
REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MANABITA DE COMERCIO S.A. 
MANCORSACOM. 

Se comunica al público que la compañía MANABITA DE COMERCIO S.A. 
MANCORSACOM., aumentó su capital en US$ 54.600.00., CINCUENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DOLARES y Reformó sus Estatutos por 
escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Primera del cantón Manta 
el 31 de Agosto del 2006. Fue aprobada por la intendencia de Compañías 
de Portoviejo, mediante Resolución No.06-P-DIG+0 056 0 

de 23m. 2005 

Se reforma el artículo quinto de los estatutos sociales el mismo que en 
adelante dirá: “ARTICULO QUINTO.- Del Capital.- El capital suscrito y 
pagado de la compañía MANABITA DE COMERCIO S.A. MANCORSACOM., 
es de US$ 154.600.00.. CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS DOLARES, dividido en 154.600 acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1,00., UN DOLAR cada una. 

Portoviejo, 

Pr 
CIS 

AB. MARIO SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO-ABOGADO 

MASS-mha 

2006-11-10 

Exp.No.34.420-1998 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas (diez centímetros) en el 

periódico de mayor circulación de la ciudad de: . JARAMIJO............. 

  
 


